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LOTA, l8 de Ma)o de 2018.-

DECRETO N" t.57l (C).-

Vistos

a ) Por tener que asistir al ..Sem¡nario Funcionarios
Juzgado de policía Local", organizado por el Institulo Nacional de Jueces de Juzgado de Policia Local. a
realizarse en la ciudad de la serena, duranre los días 23, 24 y 25 de mayo de 201 g. viajando duranre la
mañana del día 22105/201 8. en Bus.

^ b) Ordinario n. 36, del | 5/05/2019, de Jefe de personal a
funcionarios de las diferentes unidades del Juzgado de Policia Local de Lota, que estén inleresados a
participar en el concurso: que tengan relación con el tema de la capacitación, "seminario Func¡onarios
Juzgado de policía Local", de conformidad con lo autorizado por sr. Alcalde a través del Memo N" 205, de
fecha 07/05/201 8.-

c) Ordinario n' 38, del t7105/20 t8. de Jefe de personal a
Sr. Alcalde, que remite fichas de postulación de funcionarios interesados a asistir a Ia capacitación citada en
letra a) de los vistos

d) Referencia No 04461, de t7105/201 8, que selecciona a
los funcionarios (as): Marirza Cisternas Aguilar, Silvia cifuentes Vargas y Abner Hernández garrido, para
participar de la capacitación. .-

e) Lo dispuesto en el Art. 22o y siguientes de la Ley N"
1E.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

0 Ley N' 19.880, sobre base de los procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del estado.

g) D. F. L. N" l/2006 del Min¡sterio del Interior,
publicado en D.O. , el26/Oi 12006, que fija texto refundido t8.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12. y las facultades
que me confiere el Art. 63'todos de la Ley n" I8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO :

|.- Ordenase cometido a los funcionarios: MARITZA
CISTERNAS AGUILAR, C.l. N' ; SILV¡A CIFUENTES vARCAS, C.t. N"
ABNER HERNANDEZ CARRIDO, C.l. N'8 1, para asistir a la Capacitación, citada en letra a) de
los Vistos.

2.- Por tal motivo proporcionase viáticos completo por
los dias 22, 23 y 24/05/2018, viático parcial 407o por el dia 25105/2018, inscripción por $ l80.OOO, C/u, más
gastos de traslados a los funcionarios citados en el punto anterior. de los cuales deberán rendir cuenta.

3,-Establécese que los funcionarios se reincorporarán a
sus funciones, el dia hábil siguiente. al término del cometido.

4.- Comuniquese a la Dirección de Administración y
Finanzas para la cancelación del benelicio correspondiente.-

con cargo ar items 2 r5-2 r-0r-004-006-00r, '..",,,'i" o!t.,*Í,'jli;': Éil''1.ff:ru'$'i::,:i:',:f,Tl1l
22- I l-002-000-000 "Cursos de Capacitación" e irems 2 I 5-22-08-007-000-000. "Pasajes, fleres y Bodegajes"
del Presupuesto Municipal año 2018.-
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Distribución:
- Funcionario.
- Dirección de Control
- SIAPER.
- Carpeta Personal.
-Página WEB.
- Arch ivo.
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